
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 418845

Número de orden de compra a modificar: 132987

Entidad compradora: CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE YOPAL

Nombre del solicitante: Dylan Fernando LOPEZ MONTAÑA

Proveedor: MORARCI GROUP SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-09-12 16:06:23

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

128218 LLANTAS SIN 
INSTALAR - DIV8

CDP-9824 CDP 9824

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 man02 - LLA-011-
026-08. LLA-011-
026-08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
15 - ANCHO B: 
185 - RELA 
ASPECTO C: 65

4.0 0.55 Metros 360200.00 CDP-9824 1440800.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 man02 - LLA-011-
026-08. LLA-011-
026-08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
15 - ANCHO B: 
185 - RELA 
ASPECTO C: 
65 - IVA

1.0 0.55 Metros 273752.00 CDP-9824 273752.00

3 man02 - LLA-08-
032-013. LLA-08-
032-013. 
MEDIDA DEL 
RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
245 - RELA 
ASPECTO C: 75

4.0 0.55 Metros 853100.00 CDP-9824 3412400.00

4 man02 - LLA-08-
032-013. LLA-08-
032-013. 
MEDIDA DEL 
RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
245 - RELA 
ASPECTO C: 
75 - IVA

1.0 0.55 Metros 648356.00 CDP-9824 648356.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 man02 - LLA-
011-026-08. 
LLA-011-026-
08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
255 - RELA 
ASPECTO C: 
70

4.00 Unidad 807000.00 CDP-9824 3228000.00

Editado 2 man02 - LLA-
011-026-08. 
LLA-011-026-
08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
255 - RELA 
ASPECTO C: 
70 - IVA

1.00 Unidad 613320.00 CDP-9824 613320.00



Editado 3 man02 - LLA-
08-032-013. 
LLA-08-032-
013. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
17 - ANCHO B: 
235 - RELA 
ASPECTO C: 
60

4.00 Unidad 647000.00 CDP-9824 2588000.00

Editado 4 man02 - LLA-
08-032-013. 
LLA-08-032-
013. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
17 - ANCHO B: 
235 - RELA 
ASPECTO C: 
60 - IVA

1.00 Unidad 491720.00 CDP-9824 491720.00

Detalle o justificación de la aclaración

MODIFICACIÓN DE MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

luis.montano
Texto tecleado
MORARCI GROUP SAS

luis.montano
Texto tecleado
MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS

luis.montano
Texto tecleado
72.306.607





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE ADQUISICIONES

Ciudad: YOPAL

Departamento: CASANARE

Fecha Inicial: 14/08/2024

Fecha Modificatorio:11/09/2024

RECURSO
UNIDAD 

BENEFICIADA
PORCENTAJE

10 DIV08 100%

3.1.2

ITEM CÓDIGO DANE DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO UNIDAD MEDIDA
EXISTENCIAS (STOCK - 

INVENTARIOS)
NECESIDAD

NECESIDAD 

TOTAL
UNSPSC (CCE)

CÓDIGO 

MATERIAL SAP 

(OPCIONAL)

CÓDIGO 

OTAN - 

NOC 

(OPCIONA

1.1 3611101

LLANTAS: RIN 16-Ancho B: 255-Rela 

Aspecto C: 70-Indice de Carga F: 109-

Clasificación de velocidad G: T-Tipo de 

Construccion D: Radial

UNIDAD   0 4 4 25172504 N/A N/A

ARTICULO PRESUPUESTAL  (SIIF 

NACIÓN)
DESCRIPCIÓN DEL RUBRO

A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO (LLANTAS)

VALOR APROXIMADO 

DE LA NECESIDAD 

EN URGENCIA 

FUNCIONAL
 $            7.500.000,00 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJERCITO NACIONAL

DIRECCION DE CONTRATACION REGIONAL Y ESPECIALIZADA

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL

PLAN NECESIDADES

(ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS)

Pág. 1 de 1

Código: FO-JEMGF-COADE-1997

Versión: 0

Fecha de emisión: 2024-01-10

La CENACYOPAL, proyecta modificatorio No. 001 de la orden de compra No. 132987 de 2024, toda vez que la sección de planes de la CENAC al realizar la consolidación 

de la necesidad por error humano transcribió mal las referencias de las llantas solicitadas por la DIV8 y con el fin de suplir las necesidades de la unidad de forma correcta

se requiere modificacion.

La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE YOPAL, en cumplimiento de los establecido en el artículo 209 de la constitución nacional en especial en aplicación del

principio entre otros el de eficiencia el cual señala remover de oficio los obstáculos formales para evitar decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos en la contratación y el

principio de economía que busca Optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en la contratación, lo anterior evitando

desgastes administrativos nuevos que generan gastos innecesarios para la institución, la cual busca siempre el mayor valor de los recursos públicos, en este sentido el

comité eleva solicitud al contratista en la cual se relacionan los precios del catálogo autorizado por Colombia compra eficiente en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS

No CCE-286-AMP-2020 que tiene vigencia hasta el 02 de febrero de 2025.

MODIFCACION n0. 001 AL PLAN DE NECESIDADES No. 2024190000289057 QUE EMITE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL PARA LA PARTIDA RECURSO

10, ADQUISICION DE LLANTAS PARA LA DIV08 POR EL A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO, PARA LA VIGENCIA 2024

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O EQUIPO:   CAMIONETA SUZUKI VITARA -  MODELO 2010

No. SERIE: 8LDCK4393A0043944

PLACA MILITAR: C.10529

PLACA CIVIL: DOE.382

IDENTIFICACION DEL INVENTARIO: 8004030000000000001443847

NUMERO DEL ACTIVO FIJO: 167500000450

CENTRO DE COSTOS: 3N4C030543

1. SITUACIÓN:

LA OCTAVA DIVISION, en cumplimiento de su misión, conduce operaciones militares, bajo el concepto de Operaciones Terrestres Unificadas (OTU) de manera Conjunta, Coordinada,

Interinstitucional y Multilateral (CCIM), en el área de operaciones de responsabilidad (AOR DELTA), haciendo énfasis en las áreas de convergencia criminal de Arauca Vichada, Guainía y Casanare;

con capacidad para debilitar sistemáticamente la voluntad de lucha de la amenaza híbrida, los factores que generan violencia, permitiendo la protección del Estado sus recursos (población, sujetos

de especial protección, territorio, soberanía); generando el control militar e institucional del territorio, garantizando la seguridad humana y alcanzando la paz total.

2. MISIÓN:

Concentrar la Función Administrativa de las Unidades Centralizadas a través de la ordenación del gasto, la ejecución de la cadena presupuestal y de los procesos contractuales, contables de

tesorería y de control de inventarios, inherentes a la operación y funcionamiento de las Unidades dependientes administrativamente, estas funciones se realizan dentro del marco normativo vigente,

bajo premisas de mejora continúa a través de una centralización competitiva y efectiva.

LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL por intermedio de la sección de presupuesto centraliza y ejecuta los recursos asignados por el departamento financiero para

satisfacer las necesidades básicas propias  y  de las Unidades Centralizadas. 

3. EJECUCIÓN: 

3.1. Justificación de la necesidad

El comando de la Octava Division del Ejercito Nacional , prevee la adquisición de la PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO (LLANTAS) vigencia 2024, para garantizar

el cumplimiento de la misión asignada, mediante el buen funcionamiento de los vehículos de esta unidad; esto con el fin de mantener en óptimas condiciones la

documentación y el mantenimiento de los vehículos de acuerdo a los lineamientos ordenados por el comando superior; es de vital importancia contar con dicha

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO (LLANTAS), porque nos ayuda a mitigar cualquier accidente que afecte la integridad del personal militar; puesto, que estos

vehículos cumplen diferentes misiones dentro de la jurisdicción asignada.

Relaciones Bienes y Servicios a adquirir.

Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06– Yopal- (Casanare)

cenacyop@buzonejercito.mil.co



PLAN DE NECESIDADES No. 2024190000289057 QUE EMITE  LA CENAC YOPAL PARA LA PARTIDA RECURSO 10, POR EL POR EL A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO (LLANTAS), PARA LA VIGENCIA 2024

IT
E

M

CÓDIGO DANE
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO 
UNIDAD MEDIDA

EXISTENCIAS (STOCK - 

INVENTARIOS)
NECESIDAD

NECESIDAD 

TOTAL
UNSPSC (CCE)

CÓDIGO 

MATERIAL SAP 

(OPCIONAL

CÓDIGO 

OTAN - 

NOC 

(OPCIONA

L)

1 3611101

LLANTAS:RIN 17-Ancho B: 235-

Rela Aspecto C: 60-Indice de 

Carga F: 102-Clasificación de 

velocidad G: H-Tipo de 

Construccion D: Radial.

UNIDAD   0 4 4 25172503 N/A N/A

3.1.3

3.2.

* La ejecución del siguiente plan será hasta el 30 de Septiembre de 2024.

3.3. Lugar de entrega.

* EL YOPAL CASANARE, (ALMACEN DE TRANSPORTES BATALLON DE ASPC N° 16 "TE. WILLIAM RAMIREZ SILVA") 

4. NORMAS, CRITERIOS Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS

5.

*

*

6.

*

7. 

AUTENTICA:

Elaboró:

Sargento Segundo JAIRO ALBERTO YELA TEEZ

Suboficial Planes Ejercito Central Administrativa y Contable Regional Yopal

12. decreto 0199 del 20 de febrero del 2024, austeridad del gasto.

Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal

Ordenador del Gasto

Aval CEDE 4 Oficio radicado No 2024217009058603

Sargento Segundo JAIRO ALBERTO YELA TEEZ

El plan de necesidades  y de adquisiciones se entrega a la Cenac de acuerdo a los plazos estipulados por la Dirección.

ANTECEDENTES DOCUMENTALES.

FIRMAS.

Mayor EDSON ALEXANDER BUSTACARA NAUSA 

Suboficial Planes Central Administrativa y Contable Regional Yopal

Especificaciones Técnicas Adicionales. 

OMITIDO

Tiempo de Ejecución.

5. Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"

6. Decreto 1082 de 2015 ""Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional"

7. Resolución 4213 de 2023 "Por la cual se modifica la Resolucion 4130 de 2022 que expide el Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de Defensa Nacional"

8. Catalogo de clasificación Presupuestal - CCP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público

INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN.

La ejecución del siguiente plan será hasta el 30 de septiembre de 2024  y se debe ajustar cantidades hasta agotar presupuesto.

1. Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública".

3. Ley 1089 de 2006 "Por medio de la cual se regula la adquisición de bienes y servicios destinados a la defensa y seguridad nacional"

4. Ley 1150 de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos"

09. Ley 87 de 1993 Sistema de Control Internay sus modificaciones

10. Resolución 4130 del 16 de junio de 2022, MANUAL DE CONTRATACIÓN Y DE CONVENIOS del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

11. directiva permanente 01016 del 2016 instrucciones para la aplicación del proceso de gestión documental en el Ejercito Nacional.

2. Ley 819 de 2003 "Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones".

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O EQUIPO:   CAMIONETA SUZUKI VITARA -  MODELO 2014

No. SERIE: JS3TD04V6E4102301

PLACA MILITAR: D.14244

PLACA CIVIL: GAN.058

IDENTIFICACION DEL INVENTARIO: 8004030000000000002289568

NUMERO DEL ACTIVO FIJO: 167500000523

CENTRO DE COSTOS: 3N4C030625

Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06– Yopal- (Casanare)

cenacyop@buzonejercito.mil.co



PÚBLICA 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL 

 
 

 
 
Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06-– Yopal- (Casanare ) 
cenacyop@buzonejercito.mil.co  

PUBLICO 

El Yopal, Casanare, 11 de Septiembre de 2024 
 
Señor Mayor 
EDSON ALEXANDER BUSTACARA NAUSA  
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal  
Cantón Manare  
Yopal Casanare 
 
Asunto: Solicitud modificatorio orden de compra 132987 de 2024. 
 
Respetuosamente me permito solicitar autorice a quien corresponda realizar modificatorio 
No. 001 de la orden de compra No. 132987 de 2024, toda vez que la sección de planes de 
la CENAC al realizar la consolidación de la necesidad por error humano transcribió mal las 
referencias de las llantas solicitadas por la DIV8 y con el fin de suplir las necesidades de la 
unidad de forma correcta se requiere modificación; 
 
PLAN DE NECESIDADES No. 2024190000289057 DE 2024 (CON ERROR). 

 
 
PLAN DE NECESIDADES No. 2024190000289057 DE 2024 (MODIFCADO). 

 
 
 
 
 



PÚBLICA 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL 

 
 

 
 
Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06-– Yopal- (Casanare ) 
cenacyop@buzonejercito.mil.co  

PUBLICO 

 
 
Lo anterior con el fin de dar buen manejo a los recursos asignados y garantizar que las 
diferentes unidades cuenten con los bienes requeridos de forma correcta. 
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor. GONZALEZ APONTE CARLOS EFRAIN 
Supervisor Orden de Compra 132987 de 2024. 
 

 



PÚBLICA 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL 

 
 

 
 
 
Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06-– Yopal- (Casanare ) 
cenacyop@buzonejercito.mil.co  

PUBLICO 

El Yopal, 11 de septiembre de 2024 
 
Señor  
MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS  
Representante Legal. MORARCI GROUP S.A.S. 
NIT: 900110012-5 
CR 43 # 62 24 - Barranquilla 
Teléfono: +57 5 3091581 
licitaciones@morarci.com; loly.ariza@morarci.com  
 
Asunto: Solicitud modificatorio orden de compra 132987 de 2024 
 
Respetuosamente me permito solicitar modificación No. 001 de la orden de compra No. 
132987 de 2024, que tiene como objeto “ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES (LLANTAS) 
POR MEDIO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-2020, PARA LOS 
VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA OCTAVA DIVISION UNIDAD CENTRALIZADAS POR LA 
CENAC YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2024”, lo anterior teniendo que la sección de planes 
de la CENAC al realizar la consolidación de la necesidad por error humano transcribió mal 
las referencias de las llantas solicitadas por la DIV8 y con el fin de suplir las necesidades 
de la unidad de forma correcta se requiere modificación; 
 
PLAN DE NECESIDADES No. 2024190000289057 DE 2024 (CON ERROR). 

 
 
PLAN DE NECESIDADES No. 2024190000289057 DE 2024 (MODIFCADO). 

mailto:licitaciones@morarci.com
mailto:loly.ariza@morarci.com


PÚBLICA 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL 

 
 

 
 
 
Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06-– Yopal- (Casanare ) 
cenacyop@buzonejercito.mil.co  

PUBLICO 

 
 
Lo anterior con el fin de dar buen manejo a los recursos asignados y garantizar que las 
diferentes unidades cuenten con los bienes requeridos de forma correcta. 
 
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mayor. GONZALEZ APONTE CARLOS EFRAIN 
Supervisor Orden de Compra 132987 de 2024. 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 418845

Número de orden de compra a modificar: 132987

Entidad compradora: CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE YOPAL

Nombre del solicitante: Dylan Fernando LOPEZ MONTAÑA

Proveedor: MORARCI GROUP SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-09-12 16:06:23

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

128218 LLANTAS SIN 
INSTALAR - DIV8

CDP-9824 CDP 9824

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 man02 - LLA-011-
026-08. LLA-011-
026-08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
15 - ANCHO B: 
185 - RELA 
ASPECTO C: 65

4.0 0.55 Metros 360200.00 CDP-9824 1440800.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 man02 - LLA-011-
026-08. LLA-011-
026-08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
15 - ANCHO B: 
185 - RELA 
ASPECTO C: 
65 - IVA

1.0 0.55 Metros 273752.00 CDP-9824 273752.00

3 man02 - LLA-08-
032-013. LLA-08-
032-013. 
MEDIDA DEL 
RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
245 - RELA 
ASPECTO C: 75

4.0 0.55 Metros 853100.00 CDP-9824 3412400.00

4 man02 - LLA-08-
032-013. LLA-08-
032-013. 
MEDIDA DEL 
RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
245 - RELA 
ASPECTO C: 
75 - IVA

1.0 0.55 Metros 648356.00 CDP-9824 648356.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 man02 - LLA-
011-026-08. 
LLA-011-026-
08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
255 - RELA 
ASPECTO C: 
70

4.00 Unidad 807000.00 CDP-9824 3228000.00

Editado 2 man02 - LLA-
011-026-08. 
LLA-011-026-
08. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
16 - ANCHO B: 
255 - RELA 
ASPECTO C: 
70 - IVA

1.00 Unidad 613320.00 CDP-9824 613320.00



Editado 3 man02 - LLA-
08-032-013. 
LLA-08-032-
013. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
17 - ANCHO B: 
235 - RELA 
ASPECTO C: 
60

4.00 Unidad 647000.00 CDP-9824 2588000.00

Editado 4 man02 - LLA-
08-032-013. 
LLA-08-032-
013. MEDIDA 
DEL RIN EN 
PULGADAS E: 
17 - ANCHO B: 
235 - RELA 
ASPECTO C: 
60 - IVA

1.00 Unidad 491720.00 CDP-9824 491720.00

Detalle o justificación de la aclaración

MODIFICACIÓN DE MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

luis.montano
Texto tecleado
MORARCI GROUP SAS

luis.montano
Texto tecleado
MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS

luis.montano
Texto tecleado
72.306.607



PUBLICO 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL 

 

Av. Marginal de la Selva / Cantón Militar Manare Transversal 18 Calle 06-– Yopal- (Casanare ) 

cenacyop@buzonejercito.mil.co  

PUBLICO 

 
 

Yopal, 12 de septiembre de 2024 

 
Señores. 
Gerente de Proyectos - Integrantes Comités técnico, económico y jurídico, Proceso No. 218-
AMP- CENACYOPAL-2024 que dio origen a la orden de compra No. 132987 de 2024. 
Gn.- 
 
 
Ref. Solicitud concepto viabilidad modificatorio No. 001 de la orden de compra No. 132987 de 
2024. 
 
 
En atención a la solicitud elevada por el supervisor de a la orden de compra No. 132987 de 
2024, que tiene por objeto: “ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES (LLANTAS) POR MEDIO DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-2020, PARA LOS VEHÍCULOS 
ADSCRITOS A LA OCTAVA DIVISION UNIDAD CENTRALIZADAS POR LA CENAC 
YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2024”, se hace necesario para la dirección de la Central 
Administrativa y Contable Regional Yopal, determinar la viabilidad de realizar modificación 
conforme las razones argumentadas por el supervisor. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior respetuosamente solicito que se verifiquen, analicen y emitan 
los conceptos correspondientes donde se establezca la viabilidad o no de realizar modificatorio 
No. 001 a la orden de compra No. 132987 de 2024. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mayor. BUSTACARA NAUSA EDSON ALEXANDER 
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
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PUBLICO 

 
 
 

El Yopal, 12 de septiembre de 2024 
 
 
Señor Mayor 
BUSTACARA NAUSA EDSON ALEXANDER  
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal  
Gn.- 
 
 

Ref. Concepto viabilidad de la modificación No. 001 de la orden de compra No. 132987 
de 2024.  
 
 
Respetuosamente nos permitimos comunicarle al Señor Mayor Director Central 
Administrativa y Contable Regional Yopal, que en atención a su solicitud de emisión del 
concepto sobre la viabilidad o no de la modificación No. 001 de la orden de compra No. 
132987 de 2024, los comités realizan verificación y análisis de la solicitud elevada por el 
supervisor concluyendo en lo siguiente:  
 
1. Que, revisadas las estipulaciones contractuales, es viable la posibilidad de realizar 

modificación de la Orden de Compra en referencia, conforme con lo estipulado en el 
Artículo 40 de la Ley 80 de 1993, numeral 6.3.2 Resolución 4130 del 16 de junio de 2022. 
 

2. La Sentencia C-949 de 2001. La Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los 
contratos–como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los 
fines propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto 
de 2009 “La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en 
cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos 
estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los 
restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el 
derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones 
a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y 
de los fines generales del Estado” 

 
3. Concepto C ‒ 943 de 2022 emitido por la Dra. NOHELIA DEL CARMEN ZAWADY 

PALACIOS subdirectora de Gestión Contractual ANCP-CCE indica que, “(..) De 
conformidad con lo expuesto en este concepto, se reitera que la ejecución de los 
contratos estales está sujeta a los cambios propios del paso del tiempo. Así, durante la 
etapa de planeación, las entidades públicas estiman y determinan las prestaciones que 
demanda la satisfacción de la necesidad de interés colectivo que pretende satisfacer. No 
obstante, durante la ejecución del contrato, las partes identifican alguna de las siguientes 
situaciones: i) la necesidad de mayores cantidades de bienes o actividades a los 
inicialmente previstos, a lo que se le conoce como «mayores cantidades de obra», 
«obras adicionales» o adición de «ítems contractuales»; y ii) la necesidad de ampliar las 
prestaciones contractuales, mediante la ejecución de nuevos ítems o actividades, no 
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incluidos en el contrato inicial, para lo que en la práctica las entidades ejecutan «obras 
extras» o «amplían el alcance» del contrato mediante la celebración de un «contrato 
adicional». Lo importante es que, frente a cualquier incremento del valor inicial del 
contrato, que es lo que implica una adición, por cualquiera de los dos supuestos 
señalados previamente, e independiente del nombre que se le dé al acuerdo, aplica el 
límite previsto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. «Los contratos no 
podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado 
éste en salarios mínimos legales mensuales». De manera que, aunque es posible 
celebrar todos los tipos de acuerdos indicados, siempre se debe observar esta última 
disposición. Dicha norma además de consagrar una prohibición trae implícita una 
autorización, consistente en la posibilidad de adicionar los contratos estatales, siempre 
que no se supere el tope establecido. Obsérvese que este tope aplica tomando como 
base el valor inicial del contrato y no el presupuesto oficial u otro valor. Este concepto 
tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial 
deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
4. Ahora bien, la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no significa que pueda 

llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el 
contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de 
planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y 
Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada 
en la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la 
contratación estatal. 
 

5. Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2295 de 29 de Diciembre de 2023 
liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, el cual fue 
modificado mediante Decreto No. 0312 del 6 de marzo de 2024: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCION DEL RUBRO PORCENTAJE 

VALOR APROXIMADO DE LA 
NECESIDAD EN URGENCIA 

FUNCIONAL 

A-02-02-01-
003-006 

10 

PRODUCTOS DE 
CAUCHO Y 
PLASTICO 
(LLANTAS) 

100% 
               

$7.500.000,00  

 
 

6. Que el jefe de presupuesto de la CENACYOPAL, expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 9824 de fecha 27 de agosto de 2024 por valor de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000,00), Como respaldo de la presente 
modificación presupuestal, cumpliendo lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 80 de 
1993. 
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7. Que la orden de compra No. 132987 de 2024, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE 

AUTOPARTES (LLANTAS) POR MEDIO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No 
CCE-286-AMP-2020, PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA OCTAVA DIVISION 
UNIDAD CENTRALIZADAS POR LA CENAC YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2024”, se 
suscribió el día 06 de septiembre de 2024 con la empresa MORARCI GROUP S.A.S, 
NIT. 900110012-5, representada legalmente por MANUEL ANGELLO MORENO 
ARCINIEGAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 72306607 expedida en 
POLONUEVO, por lo tanto, se encuentra vigente. 

 
8. Que el supervisor de la orden de compra en referencia, emite solicitud de modificación 

mediante oficio de fecha del 11 de septiembre de 2024, como se indica a continuación: 
  

 
“(..) 
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9. Que la oficina de planes de la CENACYOPAL, realiza modificación número 001 de 2024, 

al plan de necesidades número 2024190000289057, con el fin de corregir el error de 
digitación como se indica a continuación; 
 

 
“(..) 

 
10. Que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE YOPAL, en cumplimiento de los 

establecido en el artículo 209 de la constitución nacional en especial en aplicación del 
principio entre otros el de eficiencia el cual señala remover de oficio los obstáculos 
formales para evitar decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos en la contratación y el 
principio de economía que busca Optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en la contratación, lo anterior evitando desgastes 
administrativos nuevos que generan gastos innecesarios para la institución, la cual busca 
siempre el mayor valor de los recursos públicos, en este sentido el comité eleva   
solicitud al contratista en la cual se relacionan los precios del catálogo autorizado por 
Colombia compra eficiente en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-
2020 que tiene vigencia hasta el 02 de febrero de 2025, en el cual el contratista debe 
registrar el valor del ítem requerido con el descuento respetivo para hacer modificatorio 
así: 
 

 
  
 

11. Que se recibe cotización de la empresa MORARCI GROUP S.A.S, NIT. 900110012-5, 
representada legalmente por MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 72306607 expedida en POLONUEVO, con un descuento 
del 3% sobre el valor del catálogo, como se indica a continuación;   
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12. Que es importante recordar que la ejecución del contrato, se encuentra en cabeza del 

supervisor de acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 del 12 de junio de 2011, 
Resolución 4031 del 16 de junio de 2022, y demás normatividad vigente, quien una vez 
recibido el contrato inicia a realizar los pedidos correspondientes, llevando control estricto 
de los saldos ejecutados en presupuesto y cantidades.   

 
13. Que se afectan los mismos rubros presupuestales con los cuales se dio inicio al proceso 

218-AMP-CENACYOPAL-2024 a saber; “A-02-02-01-003-006-PRODUCTOS DE 
CAUCHO Y PLASTICO (LLANTAS)”. 

 
14. Que, el balance, una vez adicionado los dos ítems con los valores establecidos en el 

Contrato No. 123-CENACYOPAL-2024, es el siguiente: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO 

DESCRIPCION DEL 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATADO 

ADICION 1 TOTAL 

A-02-02-01-
003-006 

10 

PRODUCTOS 
DE CAUCHO Y 

PLASTICO 
(LLANTAS) 

   
5.775.308,00  

  
1.145.732,00  

    
6.921.040,00  

 
15. Que, en razón a lo anterior, y teniendo en cuenta que la orden de compra No. 132987 de 

2024 se encuentra vigente, es procedente realizar la modificación de la misma. 
 
Por lo antes descrito se emite concepto mediante el cual se recomienda al Señor Mayor, 
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal, la suscripción de la presente 
modificación. 
 
 
 
Para constancia firman, 
 
 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

CP. WILMER OMAR AHUMADA DELGADO 
SUBOFICIAL ADMINISTRACION Y LOGISTICA DIV8 y/o quien haga sus veces  
Comité Técnico Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS. YAMILE MILLÁN CORREDOR  
Asesora Jurídica CENAC YOPAL y/o quien haga sus veces                                                
Comité Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
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ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS. ELCIAS MUÑOZ BASTIDAS 
Asesor Económico CENAC YOPAL y/o quien haga sus veces 
Comité Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 

 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS. JUAN MIGUEL SUAREZ RIOS 
Asesor Técnico CENAC YOPAL y/o quien haga sus veces 
Comité Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 



PUBLICO 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL YOPAL 
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Yopal, 12 de septiembre de 2024 

 
 
Señores. 
Gerente de Proyectos - Integrantes Comités técnico, económico y jurídico proceso de 
selección No. 218-AMP-CENACYOPAL-2024. 

Gn.- 
 
 
Ref. Solicitud elaboración estudio previo modificación No. 001 de la orden de compra No. 
132987 de 2024. 
 
 
En atención a la solicitud del supervisor, la necesidad requerida y a los conceptos emitidos, 
respetuosamente solicito que se lleve a cabo estudio previo para la modificación No. 001 de 
la orden de compra No. 132987 de 2024, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES 
(LLANTAS) POR MEDIO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-2020, 
PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA OCTAVA DIVISION UNIDAD 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2024”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Mayor. BUSTACARA NAUSA EDSON ALEXANDER 
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal 
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ESTUDIOS PREVIOS POR NECESIDAD DE MODIFICACIÓN NO. 001 DE LA 
ORDEN DE COMPRA NO. 132987 DE 2024 

 
El Yopal, 12 de septiembre de 2024 
 
 
DEFINICIÓN: 
 
Se requiere efectuar la MODIFICACION DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 132987 DE 
2024, que tiene por objeto “ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES (LLANTAS) POR MEDIO DEL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-2020, PARA LOS VEHÍCULOS 
ADSCRITOS A LA OCTAVA DIVISION UNIDAD CENTRALIZADAS POR LA CENAC 
YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2024”, de acuerdo a la solicitud elevada por el supervisor del 
contrato y los conceptos emitidos por los comités. 
 
 
A. JUSTIFICACUION 
 
 
Que, revisadas las estipulaciones contractuales, es viable la posibilidad de realizar 
modificación de la Orden de Compra en referencia, conforme con lo estipulado en el Artículo 
40 de la Ley 80 de 1993, numeral 6.3.2 Resolución 4130 del 16 de junio de 2022. 

 
La Sentencia C-949 de 2001. La Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los 
contratos–como especie de modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines 
propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009 
“La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al 
concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es 
una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes 
elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene 
la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del 
contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines 
generales del Estado” 

 
Concepto C ‒ 943 de 2022 emitido por la Dra. NOHELIA DEL CARMEN ZAWADY 
PALACIOS subdirectora de Gestión Contractual ANCP-CCE indica que, “(..) De conformidad 
con lo expuesto en este concepto, se reitera que la ejecución de los contratos estales está 
sujeta a los cambios propios del paso del tiempo. Así, durante la etapa de planeación, las 
entidades públicas estiman y determinan las prestaciones que demanda la satisfacción de la 
necesidad de interés colectivo que pretende satisfacer. No obstante, durante la ejecución del 
contrato, las partes identifican alguna de las siguientes situaciones: i) la necesidad de 
mayores cantidades de bienes o actividades a los inicialmente previstos, a lo que se le 
conoce como «mayores cantidades de obra», «obras adicionales» o adición de «ítems 
contractuales»; y ii) la necesidad de ampliar las prestaciones contractuales, mediante la 
ejecución de nuevos ítems o actividades, no incluidos en el contrato inicial, para lo que en la 
práctica las entidades ejecutan «obras extras» o «amplían el alcance» del contrato mediante 
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la celebración de un «contrato adicional». Lo importante es que, frente a cualquier 
incremento del valor inicial del contrato, que es lo que implica una adición, por cualquiera de 
los dos supuestos señalados previamente, e independiente del nombre que se le dé al 
acuerdo, aplica el límite previsto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. «Los 
contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 
expresado éste en salarios mínimos legales mensuales». De manera que, aunque es posible 
celebrar todos los tipos de acuerdos indicados, siempre se debe observar esta última 
disposición. Dicha norma además de consagrar una prohibición trae implícita una 
autorización, consistente en la posibilidad de adicionar los contratos estatales, siempre que 
no se supere el tope establecido. Obsérvese que este tope aplica tomando como base el 
valor inicial del contrato y no el presupuesto oficial u otro valor. Este concepto tiene el 
alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Ahora bien, la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no significa que pueda 
llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el 
contrario, la modificación del contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de 
planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con la Sala de Consulta y 
Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en 
la ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación 
estatal. 

 
Que el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2295 de 29 de Diciembre de 2023 liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, el cual fue modificado 
mediante Decreto No. 0312 del 6 de marzo de 2024: 

 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCION DEL RUBRO PORCENTAJE 

VALOR APROXIMADO DE LA 
NECESIDAD EN URGENCIA 

FUNCIONAL 

A-02-02-01-003-
006 

10 

PRODUCTOS DE 
CAUCHO Y 
PLASTICO 
(LLANTAS) 

100% 
               

$7.500.000,00  

 
 

Que el jefe de presupuesto de la CENACYOPAL, expidió el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 9824 de fecha 27 de agosto de 2024 por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($7.500.000,00), Como respaldo de la presente modificación presupuestal, 
cumpliendo lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 
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Que la orden de compra No. 132987 de 2024, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE 
AUTOPARTES (LLANTAS) POR MEDIO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-
286-AMP-2020, PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA OCTAVA DIVISION UNIDAD 
CENTRALIZADAS POR LA CENAC YOPAL, PARA LA VIGENCIA 2024”, se suscribió el día 
06 de septiembre de 2024 con la empresa MORARCI GROUP S.A.S, NIT. 900110012-5, 
representada legalmente por MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 72306607 expedida en POLONUEVO, por lo tanto, se encuentra 
vigente. 
 
Que el supervisor de la orden de compra en referencia, emite solicitud de modificación 
mediante oficio de fecha del 11 de septiembre de 2024, como se indica a continuación: 
  

 
“(..) 
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Que la oficina de planes de la CENACYOPAL, realiza modificación número 001 de 2024, al 
plan de necesidades número 2024190000289057, con el fin de corregir el error de digitación 
como se indica a continuación; 

 

 
“(..) 

 
Que la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE YOPAL, en cumplimiento de los 
establecido en el artículo 209 de la constitución nacional en especial en aplicación del 
principio entre otros el de eficiencia el cual señala remover de oficio los obstáculos formales 
para evitar decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos en la contratación y el principio de 
economía que busca Optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el 
más alto nivel de calidad en la contratación, lo anterior evitando desgastes administrativos 
nuevos que generan gastos innecesarios para la institución, la cual busca siempre el mayor 
valor de los recursos públicos, en este sentido el comité eleva   solicitud al contratista en la 
cual se relacionan los precios del catálogo autorizado por Colombia compra eficiente en el 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-2020 que tiene vigencia hasta el 02 de 
febrero de 2025, en el cual el contratista debe registrar el valor del ítem requerido con el 
descuento respetivo para hacer modificatorio así: 

 

 
  
 

Que se recibe cotización de la empresa MORARCI GROUP S.A.S, NIT. 900110012-5, 
representada legalmente por MANUEL ANGELLO MORENO ARCINIEGAS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 72306607 expedida en POLONUEVO, con un descuento del 3% 
sobre el valor del catálogo, como se indica a continuación;   
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Que es importante recordar que la ejecución del contrato, se encuentra en cabeza del 
supervisor de acuerdo a lo establecido en la Ley 1474 del 12 de junio de 2011, Resolución 
4031 del 16 de junio de 2022, y demás normatividad vigente, quien una vez recibido el 
contrato inicia a realizar los pedidos correspondientes, llevando control estricto de los saldos 
ejecutados en presupuesto y cantidades.   
 
Que se afectan los mismos rubros presupuestales con los cuales se dio inicio al proceso 
218-AMP-CENACYOPAL-2024 a saber; “A-02-02-01-003-006-PRODUCTOS DE CAUCHO 
Y PLASTICO (LLANTAS)”. 
 
Que, el balance, una vez adicionado los dos ítems con los valores establecidos en el 
Contrato No. 123-CENACYOPAL-2024, es el siguiente: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO 

DESCRIPCION DEL 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATADO 

ADICION 1 TOTAL 

A-02-02-01-
003-006 

10 

PRODUCTOS 
DE CAUCHO Y 

PLASTICO 
(LLANTAS) 

   
5.775.308,00  

  
1.145.732,00  

    
6.921.040,00  

 
Que, en razón a lo anterior, y teniendo en cuenta que la orden de compra No. 132987 de 
2024 se encuentra vigente, es procedente realizar la modificación de la misma. 
 
Que la presente se efectúa con fundamento en el Artículo 1602 del Código Civil, en él 
entendido que cualquier contrato legalmente celebrado es Ley para las partes. Al igual el 
Artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece la posibilidad de celebrar contratos y acuerdos 
que permitan la autonomía de la voluntad tendiente al cumplimiento de los fines del Estado, 
y en el parágrafo del mismo Artículo señala que se pueden adicionar los contratos hasta el 
50% del valor inicial del contrato, así mismo, en atención a que tanto el plazo de ejecución 
como el de duración del contrato aún se encuentra vigente, por lo tanto dentro del plazo de 
duración se podrá modificar, adicionar, liquidar, otorgar plazos, etc. 
 
1. OBJETO  

 
MODIFICACIÓN NO. 001 DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 132987 DE 2024 CUYO 
OBJETO ES: “ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES (LLANTAS) POR MEDIO DEL ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS No CCE-286-AMP-2020, PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS A 
LA OCTAVA DIVISION UNIDAD CENTRALIZADAS POR LA CENAC YOPAL, PARA LA 
VIGENCIA 2024”. 
 
2. VALOR 
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Con la modificación de la orden de compra No. 132987 de 2024, se presenta el siguiente 
balance; 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL 

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO 

DESCRIPCION DEL 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATADO 

ADICION 1 TOTAL 

A-02-02-01-
003-006 

10 

PRODUCTOS 
DE CAUCHO Y 

PLASTICO 
(LLANTAS) 

   
5.775.308,00  

  
1.145.732,00  

    
6.921.040,00  

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

 
Según las condiciones descritas en la orden de compra No. 132987 de 2024. 
 
4. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
Según las condiciones descritas en la orden de compra No. 132987 de 2024. 
 
5. GARANTÍA ÚNICA 
 
De conformidad con el decreto 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.2.1.2.9, las entidades estatales 
no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capitulo, que comprende 
los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra 
derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios 
respectivo disponga lo contrario. 
 
Atendiendo a lo expuesto en el acuerdo marco de precios CCE-286-AMP-2020, se exigirán 
las garantías establecidas en la cláusula 17.2: 
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ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

CR. ANDRES VICENTE SANCHEZ FIGUEROA  
Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante BR16 y/o quien haga sus veces 

GERENTE DE PROYECTO 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

CP. WILMER OMAR AHUMADA DELGADO 
SUBOFICIAL ADMINISTRACION Y LOGISTICA DIV8 y/o quien haga sus veces  
Comité Técnico Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS. YAMILE MILLÁN CORREDOR  
Asesora Jurídica CENAC YOPAL y/o quien haga sus veces                                                 
Comité Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS. ELCIAS MUÑOZ BASTIDAS 
Asesor Económico CENAC YOPAL y/o quien haga sus veces 
Comité Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

PS. JUAN MIGUEL SUAREZ RIOS 
Asesor Técnico CENAC YOPAL y/o quien haga sus veces 
Comité Estructurador según Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

MY. GONZALEZ APONTE CARLOS EFRAIN 
SUPERVISOR Orden de Compra 132987 de 2024 
Resolución No. 00005996 del 29-08-2024. 
 
Vo. Bo. ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

MY. BUSTACARA NAUSA EDSON ALEXANDER 
Jefe de Contratación CENAC YOPAL 


